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GOBIERNO REGIONAL IUNIN 

CONSEJO REGIONAL "AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO " 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL 
N°005-2023 - 02 DE MARZO DEL 2023 

n fá ciudad de Huancayo, siendo las 10.00 de la mañana, del día jueves 02 de marzo del año dos mil 
titrés, se reunieron los miembros del Consejo Regional de Junín, para desarrollar la sesión ordinaria de 

v 	nsejo N°005-2023. Reunión que se desarrolló en las Sala de Sesiones "Félix Ortega Arce" de la sede del 
c o  w obierno Regional ubicado en el Jr. Loreto N°363 - 3er. Piso. 

CONVOCATORIA Y LISTA DE ASISTENTES:  
La Consejera Delegada Lic. Kelly Flores Mas, dispone al Secretario del Consejo Abog. Rogelio Aníbal 
Espinoza Espíritu, para que se constate la convocatoria. Indicando que ésta ha sido efectuada mediante el 
Oficio N°18-2023-GRJ-CR/SE de fecha 02.03.2023, remitido y debidamente notificado a los miembros del 
Consejo; por lo que se procede al registro de la asistencia, y se comprobó el Quórum correspondiente, de 
conformidad con el Artículo 44° del Reglamento Interno del Consejo Regional: 

1. Kelly Flores Mas (Huancayo). PRESENTE 
2. Lucero Beatriz Huamancaja Castillo (Huancayo). PRESENTE 
3. Norma Lidia Valdivia (Huancayo). PRESENTE 
4. María Martina Maldonado Doria (Concepción). PRESENTE 
5. Alejandro Barrera Arias (Jauja). PRESENTE 
6. Luis Fernando Morales Nieva (Tarma). PRESENTE 

o 7. Rafael Anderson Gonzales Ureta (Junin). PRESENTE 
8. Luis Demetrio Basaldúa Rodríguez (Yauli-La Oroya). PRESENTE 

Z O 

9. Maritza López Cristina (Satipo). PRESENTE 

ir 10. Maribel Edith Valencia Mejía (Satipo). NO ESTA PRESENTE 
O 11. lsmael Nicodemus Robles Cortez. (Chanchamayo). PRESENTE 

(,)  
12.Yoner Ambicho Aquino (Chanchamayo) PRESENTE 

7
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	13.Yoni Ángel Balbín Peña (Chupaca) PRESENTE 

Se deja constancia, que se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a la presente sesión ordinaria. ,  

ESTACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTAS:  
La Consejera Delegada Lic. Kelly Flores Mas, señala como primer punto se solicita la dispensa del acta de 
sesión ordinaria de fecha 24 de febrero del 2023; secretario ejecutivo, sírvase dar cuenta el acta respectiva. 
El Secretario Ejecutivo señala que debido a que la última sesión ordinaria fue realizada con fecha 24 de 
febrero, es así que en los 4 dias hábiles no se pudo completar la totalidad del acta respectiva; por lo que se 
solicita la dispensa correspondiente. Señala que solicita la dispensa correspondiente del acta de fecha 
24 de febrero 2023  (Somete a votación), Levanten la mano los que estén de acuerdo. Votos a favor: (VOTO 
NOMINAL) 
Siendo aprobado la dispensa por UNANIMIDAD de los consejeros presentes. 
La Consejera Delegada refiere que se pasara a la estación despacho. Señor Secretario Ejecutivo, se sirva 
dar lectura al despacho correspondiente. 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
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El Secretario Ejecutivo, señala: De conformidad con el artículo 70° del Reglamento Interno del Consejo para 
la presente sesión se tiene los siguientes documentos: 
1.- Oficio N° 057-2023-GRJIGRDS; Asunto: Remito expediente de Ambulancia fluvial de Quiteni - Micro 
Red Ocopa; Suscrito por el Gerente Regional de Desarrollo Social. r:\  

o 
el Gerente Regional de Infraestructura. 

I!: ara mayor evaluación. 

o 
Oficio N° 089-2023-GRJ/GRI; Asunto: Remito Documento (Plan Anual de Seguridad Vial 2023); Suscrito 

4N1 respecto la Consejera Delegada dispone que el documento sea tratado en la Estación de Orden del Día 

c~o 

 - :I' 1 respecto la Consejera Delegada dispone que el Oficio N° 089-2023-GRJ/GRI sea para Conocimiento de 

cc- 	
lleno del Consejo; asimismo que se devuelva al Gobernador Regional quien preside dicho consejo de 
z 

141 	 eiseguridad vial, ya que es competencia del ejecutivo. 
c73 
o ly 	3.- Oficio N° 02-2023-GRJICR/ABA; Asunto: Remite Informe de su comisión; Suscrito por el Consejero 

Alejandro Barrera Arias, en su condición de Presidente de la Comisión de Minería, Energía e Industria. 
respecto la Consejera Delegada dispone que el Oficio N° 02-2023-GRJ/CR/ABA.co, sea para 

Co ocimiento de Pleno del Consejo, y su archivamiento. 
4.- Oficio N° 01-2023-GRJ/CR/YAA/CPTA; Asunto: Remite Informe de su comisión; Suscrito por el 
Consejero Yoner Ambicho Aquino - Consejero Regional de la provincia de Chanchamayo en su condicion 
de presidente de la Comisión de Turismo y Artesanía. 
Al respecto la Consejera Delegada dispone que el Oficio N° 01-2023-GRJ/CR/YAA/CPTA sea para 
Conocimiento del Pleno del Consejo; y su archivamiento. 
5.- Dictamen N° 01-2023-GRJ/CR-CPDE; Asunto: Remito Dictamen con proyecto de Acuerdo, para aprobar 
la "iniciativa de apoyo a la competitividad productiva para la implementación de PROCOMPITE REGIONAL 
2023". 
Al respecto la Consejera Delegada dispone que dicho Dictamen N° 01-2023-GRJ/CR-CPDE, es para 
Conocimiento de Pleno del Consejo; asimismo debe ser derivado a Estación Orden Del Día para el sustento 

correspondiente. 
6.- Dictamen N° 02-2023-GRJ/CR-CPDE; Asunto: Remitido por el Presidente y miembros de la Comisión 
Permanente de Desarrollo Económico, Promoción de Inversión, Trabajo y Promoción del Empleo, cuyo 

w 
z asunto es: Dictamen con proyecto Acuerdo, para aprobar la "Transferencia definitiva de la capacidad 

-5j' productiva AEOs - PROCOMPITE REGIONAL 2023". 
Al respecto la Consejera Delegada dispone que dicho Dictamen N° 02-2023-GRJ/CR-CPDE, es para 

onocimiento de Pleno del Consejo; asimismo debe ser derivado a Estación Orden Del Día para el sustento 

correspondiente. 
7.- Oficio N° 03-2023-GRJ-DRSJ-SGICRSJ; Asunto: Solicito modificación de Ordenanza Regional N° 368-
GRJ/CR; Suscrito por el Director Regional de Salud Junín. 

a Consejera Delegada, dispone que el documento sea para conocimiento; asimismo sea derivado a la 

comisión permanente de Salud. 
El Secretario Ejecutivo, refiere que no hay más documentos. 
La Consejera delegada, señala que anuncie la siguiente estación. 

ESTACIÓN DE INFORMES:  
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La Consejera Delegada Invita a los Consejeros Regionales a realizar sus informes correspondientes en 
función a sus funciones y atribuciones, para lo cual cuentan con 5 minutos de acuerdo a reglamento; cede 
la palabra al Consejero Barrera 

I Consejero Alejandro Barrera: Previo saludo refiere e informa que, el 27 de febrero participo en la 
emonia de reconocimiento a servidores del Gobierno Regional que han cesado por límite de edad 

ntamente con la Vice Gobernadora Regional y otros. Asimismo el 01 de marzo participan con el equipo de 
rabajo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo para presentar e informar sobre el plan COPESCO, 

la que están en la etapa de elaboración del expediente técnico del centro histórico de Jauja; También se 
ithizo un taller sobre el inventario de los recursos turísticos de la zona. o 
1La Consejera Maritza López Cristina: Señala previo saludo que participo el 28 de febrero en una reunión 

de trabajo en el centro poblado de Toldopampa, juntamente con el alcalde de Satipo, y solicitan la refacción 
el puesto de salud ya que no hay atención más de un mes; Asimismo refiere por las constantes lluvias sus 

ca eteras están en mal estado, no pueden sacar sus productos ya que no hay pase por los derrumbes, y 
solicita el apoyo del Gobierno Regional con combustible. 

Consejero Anderson Gonzales Ureta: Previo saludo, señala que como presidente de la Comisión de 
Me io Ambiente y RR NN, se participó el 27 de febrero en el Comité Regional Medio Ambiental ya que el 
Gobernador Zósimo Cárdenas es quien tomo la presidencia de este comité; se trató sobre como sensibilizar 
a la población y se concluyó que se viene de una pandemia, asimismo se planteó acciones y acuerdos para 
realizar, asimismo se pueda generar algunas ordenanzas, como ordenamiento territorial, a favor del medio 
ambiente, la reforestación y otros; Asimismo el 28 de febrero se trabajó con la comisión agraria con el tema 
de la revolución agraria y la política respectiva, siendo las carreteras fundamentales y otros temas conexos; 
También estuvo en Sicaya y pudo inspeccionar los trabajos que se vienen ejecutando. 
La Consejera Lucero Huamancaja Castillo: Señala previo saludo que el dia hoy se realizara un evento 
para reformular el proyecto de juventudes, en donde se expondrá sobre dicho proyecto el mismo que 
participaran los funcionarios y el proyectista a cargo; se participó en el tema del proyecto de revolución 
agraria, se determinó los lineamientos del mismo y está en manos de los funcionarios para la elaboración 
del informe técnico legal. 
El Consejero Yoni Balbín Peña: Previo saludo refiere que el 26 de febrero se dirigió al centro poblado 
Shicuy en San Juan de Jarpa, donde se está construyendo una Institución Educativa Los Andes y comprobó 
que esta obra está paralizada, ya que existe cables de media tensión a su alrededor y también en la 
cimentación se detectó aguas subterráneas que no se contempló en el expediente técnico; Asimismo el 28 
de febrero visito la Institución Educativa Inicial en Chongos Bajo, manifestando que esta obra se reinició el 

5 de febrero habiéndose subsanado las observaciones del expediente técnico, el avance está al 60% en 
su primera etapa. 
El Consejero Yoner Ambicho Aquino: Previo saludo refiere que se acerca el dia del Artesano y se coordina 
on la encargada de DIRCETUR Junín, asimismo refiere que solo se asignó 1800 soles para esta actividad 
ue es insuficiente, y se hizo las coordinaciones con la Gerencia General y la Gerencia de Desarrollo 

Económico; Asimismo informa que tiene problemas de espacios públicos ya que la Municipalidad Provincia 
de Huancayo lo dispone y no quiere trabajar articuladamente con el GORE; También refiere haberse reunido 
para tratar el tema de PROCOMPITE y se está coordinando con los productores para su participación. 
La Consejera Norma Valdivia Gutiérrez: Previo saludo refiere que como miembro de la comisión de Medio 
Ambiente, se juramentó al Gobernador Regional Zósimo Cárdenas para que presida el Comité Regional de 
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Medio Ambiente; El 6 de marzo en el hotel de Turistas se llevara a cabo un evento con tema de Derechos 
H anos, Mujer y se coordinó con la gerencia y la ONG Flora Tristán; Se tiene la ordenanza regional N° 
3s8 y la creación de la mesa multisectorial por los derechos de la persona con discapacidad y se solicitó 

formación sobre las actividades realizadas al respecto a la gerencia de desarrollo social; Sobre la 
rdenanza N° 360, que aprueba el plan regional de seguridad ciudadana 2022 de Junín, que no fue 

publicada, por lo tanto se requiere informe técnico legal para que se pueda modificar y sea vigente para el 
yresente año. 
1La Consejera Maribel Edith Valencia Mejía: Previo saludo, manifiesta pedir disculpas por la tardanza al 
1.pleno del consejo regional y solicita su incorporación; Señala que llego una comisión de Satipo para ver el 

estado situacional del proyecto a ejecutarse sobre la Defensa Rivereña en la Provincia de Satipo, ya que su 
"ejecución 

  
está prevista para el presente año; el año pasado incluso fue convocado y se declaró desierto; 

Sobre la comisión de planificación y presupuesto, refiere que se envió la ordenanza N° 363, del TUPA ya 
e aún no fue publicada, y se tuvo reunió de trabajo el 20 de enero, se concluyó que estos son documentos 

ne esarios ya que son procedimientos administrativos del Gobierno Regional, asimismo refiere que la 
comisión derivó a ORDITI, se cuenta con el informe técnico, asimismo se está elaborando el dictamen 
respectivo. 
El Consejero Luis Basaldúa Rodríguez: Previo saludo refiere que como presidente de la comisión de 
Infraestructura se tuvo reunión con los consejeros y funcionarios de la GRI, asimismo da a conocer los 10 
proyectos por contrata que ya se han activado, entre ellos está el centro de salud La Libertad, Carretera 
Chupuro, Hospital El Carmen, Colegio JC Mariátegui de la Oroya, Puente Comuneros de la Av. Carrión, 
Instituto Pedagógico Pedro Monge, Universidad Juan Santos Atahualpa, en Pichanaki, Colegio Mariscal 
Castilla; Asimismo se visitó diferentes obras entre ellas las vías alternas de Pichanaki, Vía Perene, 
Saneamiento en Chupaca, transitabilidad del distrito de 3 de diciembre y otros; este trabajo se hizo para 
recabar información de la población ya que en estas obras hubo problemas en la gestión anterior. 
El Consejero Ismael Nicodemus Robles Cortez: Previo saludo informa que visito la carretera JU 106 que 
une la sierra y selva juntamente con el gobernador regional y se coordinó con las autoridades locales y 
población, se hizo el compromiso para darle la importancia necesaria a esta vía; El 01 de marzo se visitó el 
hospital de Pichanaki y se verifico su estado y hay el compromiso para darle la atención requerida; Se tiene 
el proyecto de la palta y guanábana que beneficiara a más de 3 mil pobladores y se tuvo contacto con los 

oductores y también cafetaleros. 
a Consejera Delegada - Kely Flores Mas: Informa que se tiene el acta de la Mancomunidad de Los Andes, 

se desarrolló en Lima, esta reunión fue para conformar las comisiones de minería, turismo, transporte, 
educación etc., la designación del presidente y recayó en el consejero de Huancavelica Sr. Ricardo 
Yauricasa; señala asimismo que fue designada presidente de comisión de salud; refiere además que se ha 
programado la próxima reunión ordinaria para el 17 de marzo, para lo cual se sustentara en pedidos 
oportunamente. Habiendo culminado con la estación informes, seguidamente se deberá pasar a la estación 
de pedidos; es cuanto informa. Solicita dar por iniciada la siguiente estación. 
El Secretario Ejecutivo señala que se pasa a la estación de pedidos. 

STACIÓN DE PEDIDOS: 
La Consejera Delegada: Invita a los Consejeros Regionales a realizar sus pedidos correspondientes; para 
lo cual cede la palabra al Consejero Ambicho. 
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1.- El Consejero Yoner Ambicho Aquino: Solicita que se apruebe con acuerdo regional al procurador 
regional ;y directores informe de manera verbal y escrita la relación de personas que tienen resolución judicial 

ara 	reposición actual, asimismo solicita que se les haga llegar las sentencias en primera o segunda 
st cia ya que hay información de que se les estaría contratando como terceros y que la procuraduría 

rme y envié la relación de los trabajadores con sentencia. 
4 

	

2 	 L Consejera Delegada: Manifiesta que el pedido del consejero Ambicho seria competencia de recursos o 
umanos o de la procuraduría o abastecimientos. 

El Secretario Ejecutivo refiere que las tres áreas mencionadas se les tendrían que hacer un requerimiento 
o 

	

z 	
de información 

cc  o ,!/o I Consejero Luis Morales Nieva: Como cuestión de orden, manifiesta respecto al pedido del consejero 
Ambicho y pregunta ¿Qué información podría tener el procurador? Y las personas que tienen sentencia e 
endría que investigar, en todo caso ese pedido seria personal y cuando se tenga alguna información 
re -vante recién podría entrar a Consejo Regional, por lo tanto, sería que haga su trámite, solicite lo que 
corresponda 
La Consejera Delegada: Manifiesta que en esta estación no se podría entrar en debate, ya que eso 
corresponde a la estación orden del día, por lo tanto el consejero solicita que procurador regional informe 
de manera verbal y escrita la relación de personas que tienen resolución judicial para su reposición actual, 
asimismo solicita que se les haga llegar las sentencias en primera o segunda instancia ya que hay 
información de que se les estaría contratando como terceros y que la procuraduría informe y envié la relación 
de los trabajadores con sentencia. (Somete a votación), Levanten la mano los que estén de acuerdo. 

• Son 06 votos a favor. 
La Consejera Delegada: Con su voto dirimente, señal que se abstiene. Por lo tanto, no hay acuerdo. 
2.- La Consejera Delegada: Señala que el 17 de marzo en la ciudad de Ica, están convocados los 
consejeros integrantes de la Mancomunidad Regional Los Andes, por lo tanto se solicita la reprogramación 
respectiva de la sesión ordinaria de consejo regional, siendo los consejeros Kelly Flores Más, Nicodemus 
Robles y Yoni Balvin los representantes del Gobierno Regional Junín; se tiene dos propuestas para 
reprogramar la próxima sesión ordinaria de consejo regional , el primero para el 16 de marzo y el segundo 

z para el 24 de marzo. (Somete a votación), Levanten la mano los que estén de acuerdo con la propuesta 
para el día 16 de marzo. Son 09 votos a favor. 
(Somete a votación), Levanten la mano los que estén de acuerdo con la propuesta para el día 24 de marzo. 

	

w 	Son 03 votos a favor. 
CC 

	

O 	 l Secretario ejecutivo: corrobora la votación, a mano alzada, verificándose que se aprobó por MAYORIA 
"c19•e sus miembros, la variación de fecha de la segunda sesión ordinaria del presente mes del CRJ, el día o z  

	

L o 	16.03.2023. cc 
La Consejera Delegada: Propone que los tres miembros acreditados en la Mancomunidad Regional de Los 
Andes, consejera Kelly Flores Mas, Yoni Ángel Balvin y Nicodemus Robles puedan participar puedan 
participar en sesión ordinaria en la ciudad de Ica para el próximo 17 de marzo. (Somete a votación), Levanten 
a mano los que estén de acuerdo con la propuesta; asimismo pide que el Secretario verifique la votación, 
según la propuesta. 
El Secretario Ejecutivo manifiesta que el pedido es para que los tres miembros acreditados de la 
Mancomunidad Regional de Los Andes, consejera Kelly Flores Mas, Yoni Ángel Balbín y Nicodemus Robles 
puedan participar en sesión ordinaria en la ciudad de Ica para el próximo 17 de marzo, corrobora la votación 
a mano alzada, verificándose que se aprobó por UNANIMIDAD de sus miembros. 
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ACUERDO REGIONAL N° 052-2023-GRJICR 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, a los 3 Consejeros Regionales acreditados en representación del 
Consejo Regional Junín su asistencia ante la sesión ordinaria de la Mancomunidad Regional de Los Andes 
para el día 17 de marzo del presente año, en la ciudad de Ica. 
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a Secretaria Ejecutiva de Consejo Regional para que inicie y habilite 
las acciones pertinentes. 

TACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
e deja constancia, que respecto al punto de agenda N°01, se estará tratando en el punto de agenda N°04, 
orque el director de educación, todavía no ha llegado. 

IUNTO DE AGENDA N°02: INFORME DE LA DIRECTORA DE LA RED DE SALUD JAUJA Y EL 
IRECTOR DE DIRESA JUNIN" RESPECTO A LA MUERTE DE UN PACIENTE ESQUIZOFRÉNICO. 

(' EFERENCIA: OFICIO N° 110-2023-GRJ/DIRESAIRSJAIDE).  
Directora del Hospital Domingo Olavegoya de Jauja (La Obs. Gisela Aquino Huatuco): Señala que se 
I emitirá en este acto la documentación pertinente sobre el caso del paciente psiquiátrico fallecido; refiere 
tam ién que siendo el hospital Olavegoya en parte psiquiátrico, se tiene pacientes hospitalizados a nivel de 
la región Junin; se tuvo incidente con paciente varón de 24 años, natural de la provincia de Chupaca, ingreso 
el 25 de enero por emergencia con un cuadro de crisis evaluado por médico psiquiatra, fueron traídos por 
los padres; la madre refiere que dicho paciente llevaba su control en el centro asistencial de Chilca -
Huancayo, donde le dieron medicación oral a cargo de médico psiquiatra, refiere en un inicio empezó a 
rechazar las pastillas, las ampollas y otros, luego salía de su domicilio sin retorno yen muchas oportunidades 
por varios dias se alejaba de casa, asimismo solía tener crisis agrediendo a sus propios familiares y estas 
denuncias están hechas en Chupaca; habiéndose internado el 25 de enero, al siguiente dia tuvo su primera 
crisis, se mete al área de psicología y rompe el vidrio y por los mismos trabajadores fue derivado nuevamente 
al área de psicología; luego de unos dias se le detectó un absceso dental y se le tuvo que tratar semi 
dopándolo para su tratamiento dental, posterior a ello, con fecha 18 de febrero, el personal ingresa a darle 
tratamiento oral a eso de 7pm, y el personal ingresa por haberse escuchado un ruido y nuevamente había 
roto los vidrios del almacén y al tratar de reducirlo y conducirlo al nosocomio dicho paciente estaba agarrando 
un pedazo de vidrio y amenazaba al personal de salud, no obstante con el apoyo del personal de seguridad 
se le pudo reducir; asimismo refiere que la infraestructura no es adecuada, el hospital está declarado en 
mergencia más de 12 años con resolución de defensa civil, es así que habiéndose extraviado dicho 
aciente, todo el personal lo buscan y no logran ubicarlo y el personal acuden al jefe de guardia a fin de 

reportar este hecho por cuanto era de noche y el director no estuvo, es así que llega un patrullero de 
serenazgo en el cual había efectivos policiales y junto a ellos se inicia la búsqueda del paciente fugado y 
tampoco se le encuentra al paciente; al siguiente dia se vuelve a realizar la búsqueda debida y no se le 
encuentra al paciente; con fecha 22 de febrero cuando estuvo por viajar por servicios, es así que se le 
nforma que había un cuerpo atrapado a nivel de la cintura y el estómago y junto con la PNP se acercan a 
ver el cuerpo, se coordinó con el ministerio público y la división de criminalística de la policía, se comunicó 
también con la familia, se le prometió brindar el apoyo psicológico, se le apoyo con los trámites para el 
reembolso del SIS; asimismo se tiene otro paciente psiquiátrico y que también se fugó de las instalaciones 
ya que no son tan seguras las instalaciones, se le busca, se comunica a la familia y se envió la ambulancia 
camino a Huancayo y el paciente había tomado un taxi dirigido a su casa de Chupaca, este paciente 
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inicialmente tuvo problemas por agresión pero para el mismo, asimismo tuvo una evolución favorable y el 
medico diagnostico que podría estar con su familia pero con controles periódicos para que no recaiga, este 
paciente es joven también de 24 años, universitario y con ganas de estudiar, pero tiene que terminar su 

Z t" tratamiento; señala también que el Ministerio de salud para mantenimiento le asigna al hospital por un monto 

3 

cada médico se programa 150 horas asistenciales, por lo tanto son 300 horas al mes, por lo tanto esto no 
cubre todas las ordenes de trabajo; siendo la médico psiquiatra Lucia Huamán la jefa del servicio y el dia de 
los hechos no estuvo en servicio o de turno, en ninguno de los dos hechos materia de exposición; estos dos 

édicos cubren emergencias, visita médica, consulta externa, tele orientación, ya que el poder judicial 
uando derivan un paciente, si o si se tiene que evaluar y se tiene 4 casos judiciales, de los cuales 2 ya le 

dieron de alta, también hay un paciente que está hospitalizado desde el año 1995, pertenece al seguro y no 
tiene SIS, y el hospital corre con los gastos ya que la madre falleció; asimismo se tiene un ingreso, tienen 
25 ovejas y de ellos se vende al mes una cabeza y por ese rubro se cuenta con aproximadamente 200 soles; 
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de 40 mil soles anuales, y hay deficiencias internas por cuanto se tiene ventanas que fácilmente los 
pacientes rompen y se pueden fugar, por lo tanto es urgente que la nueva infraestructura del hospital salga 
de una buena vez e invita a los consejeros para que constaten la precariedad con la que se trabaja 

/ actualmente; se tuvo reuniones de coordinación y se tiene planes de contingencia y prevención para que o w 

	

2 	 1.0  estas fugas no se den, se tiene 7 cámaras de video vigilancia y no funciona ninguna por efectos de las crz wo descargas eléctricas por las lluvias, y no solo ello sino el tomógrafo, el poso a tierra y otros; asimismo se 
o revé que se contraten más vigilantes y se requiere para este propósito mayor control; es cuanto informa. 

La Consejera Delegada: Refiere que dará inicio a la primera ronda de preguntas, para lo cual solicita a los 
consejeros sus preguntas o cuestionamientos a la exposición. 
El Consejero Alejandro Barrera Arias: Previo saludo, señala que el hospital Domingo Olavegoya se 
encuentra en situación calamitoso, construido a inicios del siglo pasado, tiene más de 100 años, y refiere 
haberse dirigido al Dr. Gustavo Yanovarset - Director de DIRESA, ya que estos hechos deben ser 
sustentados debidamente y que acciones se están tomando, ya que habiéndose sucedió esta situación del 
paciente psiquiátrico hallado muerto en un segmento del hospital, y se pregunta qué pasa en este hospital, 
sobre la seguridad, los ambientes inadecuados, y que se hace desde las direcciones, del MINSA, que a la 
fecha no han podido viabilizar la ejecución de la obra de los nuevos ambientes del hospital Domingo 
Olavegoya y que se declare su ejecución como prioridad. 
El Consejero Yoner Ambicho Aquino: Señalá que pedirá que se le brinde un informe de la cantidad de 
personal que labora en el hospital Olavegoya, asimismo refiere que se tiene ingreso presupuestal propio y 
de que monto se trata y en que se gastan estos recursos; asimismo requiere un informe de las acciones 
emprendidas por la dirección del hospital por este hecho. 
La Consejera Delegada: Refiere que las preguntas deben estar hechas a la directora del hospital, cede la 
palabra al consejero Am bicho. 
El Consejero Yoner Ambicho Aquino: Señala también que habiendo un pedido de servicios que dicen 
instalación de ventanas, y de acuerdo a lo expuesto el paciente rompió una ventana y agarro un vidrio; no 

zo 

	

—cc 	e supone que los vidrios son templados que debería tener las puertas y ventanas. ow 
oo  

La Consejera Delegada: Cede la palabra a la directora del hospital Olavegoya. 
Directora del Hospital Domingo Olavegoya de Jauja (La Obs. Gisela Aquino Huatuco): Señala que 

	

9 	 presento un informe, y dentro de los cuales está considerado psiquiatría, asimismo menciona que el hospital 
solo cuenta con 2 médicos psiquiatras y ambos médicos no pueden cubrir las 30 horas programadas ya que 
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en la Red de salud Jauja se tiene 9 establecimientos en estado crítico y de estos 5 requieren una nueva 
construcción, asimismo se envió el plan de mantenimiento de estos locales de salud. 
La Consejera Delegada: Refiere que dará inicio a la segunda ronda de preguntas, para lo cual solicita a los 

.c,  con ejeros sus preguntas o cuestionamientos a la exposición. 
Z 	El onsejero Alejandro Barrera Arias: Manifiesta y pregunta qué medidas están tomando respecto a este 
":'11 	o z i,  cidente, y determinar responsabilidades, ya que en una entidad pública todos tienen sus funciones a fin  

s  

‹ 

Od 
W e determinar a los responsables y esto no puede quedar impune y detrás de él, esta su familia, su madre, ..., 

5111 
: : y la sociedad en su conjunto. 

El Consejero Yoner Ambicho Aquino: Pregunta por la cantidad de trabajadores que dispone el hospital 

z; de Jauja, y sobre los gastos de pacientes que se encuentran en abandono y respecto a ello pregunta si se 
a 4.„0 ' 

z ha reportado o informado a los órganos superiores de la DIRESA. C..)  k O 
o) 	F El Consejero Yoni Balbín Peña: Respecto al fallecimiento y estado de la infraestructura del hospital como C., 

refieren son las muestras de la crisis que vive el país en el sector salud, más aun la pandemia hizo ver el 

e estado de emergencia el año 2012, mediante resolución N° 009; habiendo recibido el encargo de ser 
eal estado de abandono en que se encontraba el sector salud, asimismo el hospital de Jauja fue declarado 

gobierno por dos periodos y sin embargo no han solucionado este problema a la fecha; asimismo pregunta 
que gestión se hizo para revertir estos problemas. 
La Consejera Delegada: Sostiene que se afirmó que se encuentra en una situación precaria y presupuestal; 
manifiesta que tiene el PIA 2023 y ahí se puede demostrar que se tiene el mayor presupuesto detrás de la 
Red Valle del Mantaro; Concepción, Tarma, La Oroya etc, como justifica esta situaciones y por otro lado 
también se está cuestionando su perfil profesional a través de los medios; y que responda que otras 
competencias cuenta para ser directora del hospital de Jauja, también no se logró una empatía con los 
familiares de este paciente fallecido. 
Directora del Hospital Domingo Olavegoya de Jauja (La Obs. Gisela Aquino Huatuco): Señala que en 
cuanto a la sanción ya paso a la secretaria técnica, asimismo tendrán la sanción que corresponda, por 
cuanto cada trabajador de salud tiene su función respectiva de acuerdo al manual de organización y 
funciones, y saldrá en los próximos dias la sanción respectiva; por otro lado el área de psiquiatría cuenta 
con 5 licenciados en enfermería y 5 técnicos en enfermería; antes del COVID fueron 10, pero por necesidad 

o se fueron rotando a otras áreas críticas en pandemia; a la fecha se está contando paulatinamente con los 
1 necesarios es decir 10 licenciados en enfermería en el área de psiquiatría por ser un área critica; respecto 

o perfil refiere ser obstetra con 14 años en el sector público, de los cuales tiene diplomado en gerencia 
salud, 6 años y medio ha llevado la gerencia del centro de salud de Morococha 1-3, respecto a la empatía 

z 	on la familia, asume la responsabilidad por cuanto en los hechos suscitados se encontraba declarando en 
a fiscalía, pero la familia se dirige a Hualhuas, al siguiente dia insistió con los familiares y se les comento 

o e lo sucedido, dándole los pormenores del hecho, y prometiéndole asistencia psicológica por cuanto 
vieron mucho tiempo con esta problemática del familiar fallecido. 

L': Consejera Delegada: Agradece la participación. 
El Secretario Ejecutivo: Indica que está presente el director de la DIRESA Junin. 
Director de DIRESA JUNIN (Dr. Gustavo Llanovarset): previo saludo, manifiesta que está disponible para 
responder a las preguntas que se le formule. 
El Consejero Luis Morales Nieva: Manifiesta que la problemática del sector salud es la falta de recursos 
en todos los hospitales y en la época del COVID se pudo comprobar toda esta situación y muchos médicos 
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o w 
,:g'y los pacientes no tienen las garantías requeridas por cuanto hay fugas y estos hechos se repiten 

a 
constantemente; por lo tanto solicita acelerar la construcción del nuevo hospital y una mejor atención a estos 

o •acientes. o 
E Consejero Yoner Ambicho Aquino: Señala que los presupuestos son escasos, y pregunta que 
estiones se están realizando por el tema presupuestal para la construcción del hospital de Jauja; también 

respecto a los especialistas no se cuenta con ellos, y pregunta si se ha tratado este tema o qué tipo de 
fomento se tiene para atraer profesionales de la salud; ya que una obstetra siendo directora de un hospital 
no debería ser así, si no un especialista medico; asimismo se tiene al director de transportes que es un 
economista; asimismo pregunta cómo se están haciendo las designaciones de personal en la DIRESA; y 
pregunta cómo se están haciendo las contrataciones en DIRESA y específicamente en la red de salud Jauja. 
Director de DIRESA JUNIN (Dr. Gustavo Llanovarset): Señala que hay una brecha del recurso humano 
por 12 millones de soles, y no solamente es el tema económico sino lastimosamente hay carencias de los 
profesionales de la salud, como los médicos generales y especialistas por su grado y tiempo de formación, 
refiere en cuanto a la pregunta de que se está haciendo en la DIRESA, refiere que hay un comité nacional 
de residentado médico, y este comité forma especialistas médicos, siendo que el 56% de los médicos se 
forman en Lima y solo el 2% en Junín, se tiene las especialidades más demandadas como en ginecología, 
pediatría, medicina interna y familiar, y estas especialidades resuelven mucho los problemas que han estado 
viendo; en cuanto a psiquiatras en Junín no se forman en Junín, solo se tiene los de Larco Herrera y Noguchi, 

.< y el Sabogal en seguridad social; y que se están haciendo en DIRESA, refiere que lastimosamente los 
t édicos que trabajan en Junín trabajan en hospitales y otros en la parte privada en donde su sueldo es 7 u 

veces más de lo que paga el sector público y lo que se está haciendo es hacer contratos por terceros y 
'se contrató al menos 90 especialistas que están en la región en actividades y estando aun en estado de 
emergencia el medico podría recibir hasta dos sueldos del estado y lo que se propone es incentivar 
económicamente al médico para que pueda dedicarse a la atención por contrato por terceros, esto es para 
zonas hospitalarias; para zonas de primer y segundo nivel de atención se debe mejorar la capacidad 
remunerativa y se propondrá una escala diferenciada de remuneraciones al consejo regional de salud, esta 
s la mejor forma de llevar a los médicos a las zonas alejadas; en relación a la construcción de 

infraestructuras el MINSA ha destinado 100 millones de soles para de infraestructura sobre todo para el 
primer nivel de atención y en la reunión que se tuvo con la ministra y el gobernador Zósimo Cárdenas se 
comprometió a asignar 12 millones en una primera etapa para atender el primer nivel de atención y para ello 
se han identificado 76 IPRESS, de las cuales 13 se han priorizados y enviados a la gerencia de 
infraestructura para que se hagan el mantenimiento de estas infraestructuras, asimismo se tiene previsto 
intervenir en zona de fronteras, como Satipo, Valle Esmeralda, Viscatan del Ene etc., en relación al 
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se contagiaron con esta enfermedad y hay una deuda con todos ellos; por otro lado existe el problema de 
los mantenimientos, equipamiento y que se están realizando para revertir esta situación. 
El Consejero Alejandro Barrera Arias: Previo saludo al director de salud, sostiene que es necesario que 
se incremente el personal asistencial en las diferentes áreas de salud; lo segundo es que se carece de 

uipos médicos importantes como el tomógrafo, rayos x, y pregunta que gestiones se están realizando, 
asta cuando se esperara para contar con estos equipos, habiendo inclusive llegado la ministra de salud, y 

jodos tenemos la función de que este proyecto se agilice. 
á_a Consejera María Maldonado Doria: Previo saludo, manifiesta la problemática del sector y 

W 
/específicamente del hospital de Jauja, y señala que los ambientes no son adecuados y tienen muchos años a 	

.LQ 
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componente de salud mental refiere que se puede ingresar al aplicativo del presupuesto modificado MEF, 
ya que se tiene 3,092,000 soles para el proceso de inversión de la promoción, prevención, protección, 
recuperación, tratamiento de todo lo que es salud mental incluido el recurso humano; señala que si es 
factible hacer muchas mejoras y menciona que la Unidad Ejecutora de la red de Salud Jauja es autónoma, 
en sus decisiones, en sus gastos, en su organización; lo que hace la DIRESA es la rectoría y gestiona 
resupuestos y eso es lo que se está haciendo; en cuanto a los equipos manifiesta que se reunión con 

miembros de la OPMI del MINSA que es el director de planeamiento multianual de inversiones y es el que 

a 	destina presupuesto para el tomógrafo de Jauja, y también hay un programa llamado punche Perú y este 

o° 
z 

&ái 	
programa agoto su capacidad de gasto para el presente año en enero del presente para Junin y lo que se 

W 	comprometió la OPMI del MINSA es gestionar el tomógrafo y lo que se necesita es impulsar a través del 

O I41  

14,0  
PRONIS a fin de que el expediente técnico del hospital de Jauja se culmine y empezar con su ejecución, 

rz z 	siendo dos hospitales de Junin y otro que se comprometió en su expediente técnico y su ejecución. 
— 	°  e irector de DIRESA JUNIN (Dr. Gustavo Llanovarset): Señala que, el Hospital Domingo Olavegoya, 
o co tará con todo el Equipamiento necesario, una vez concluida el proyecto, del cual no sería factible reparar 

ciertos equipos; por otro lado, En relación a los Hospitales que se encontraban trabados como Pangoa, el 
armen, Pichanaqui, Sánchez meza y la Libertad, ya se encuentran en continuación; Respecto al 

componente Psiquiátrico, sugiero, se construya un Hospital netamente Psiquiátrico, y esta cuente a la vez 
con Especialistas Psiquiatras. en vista que el Hospital Domingo Olavegoya, es un Hospital General Nivel II, 
Qué solamente cuenta con el Área de Psiquiatría mas no es Especialista en la materia; por otro lado, con 
relación a las plazas, es un tema muy delicado porque que nosotros contamos con el AIRH, donde uno 
mismo puede contratar, tanto terceros como CAS y todas las plazas disponibles registradas en el AIRH, del 
cual varias de ellas que se encuentran trabadas, así mismo ya se está gestionando con el MEF y MINSA 
para juntar las plazas de Enfermeros, Médicos Tecnólogos, Obstetras y estas consolidarlas para 
especialistas, siendo así, faltaría la autorización del MEF; en relación a la última pregunta, el cuadro de 
clasificador de cargos del MINSA vigente, menciona, como debe ser el perfil profesional del primer, segundo 
y tercer nivel de atención de toda su alta dirección, todo ello en concordancia a la Ley de la Idoneidad, 
gracias. 
El Consejero Alejandro Barrera Arias: Refiere, que actualmente se cuenta con un expediente técnico que 
fue aprobado en la Gestión Anterior, del cual pedí un Informe, donde menciona que dicho expediente 
presenta deficiencia e inconsistencias en todo su contenido Físico así mismo indica que no será procedente 

o la Ejecución de La Obra. Del cual pregunto cuál sería la solución. Al respecto, en una conversación con el 
o tobernador Regional, menciono que el proyecto si va, teniendo en cuenta que la gestión anterior aprobó 

o ste proyecto. Con el monto de 290 Millones aproximadamente, de las cuales 35 Millones está considerado 
para el ejercicio Fiscal 2023 sin embargo Sr. Director manifiesta que dicho proyecto se hará cargo el 
IRON IS, respecto a ello quisiéramos saber cuál va a ser la viabilidad, en vista que se tiene que dar prioridad 

zo dicho Proyecto. Gracias. 
El Consejero Yoner Ambicho Aquino: Menciona, Si se va a trasladar el Proyecto antes mencionado, al 
PRONIS, de qué manera se realizaría, si se sabe que no procede, con que análisis se ha desarrollo el 

xpediente Técnico, no sé si la Contraloría tenga un informe de él, si efectivamente el Expediente Técnico 
no va, se estaría incurriendo en una Malversación de Fondos, ya que otra sería la Unidad Ejecutora, 
encargada de elaborar nuevamente dicho Expediente, gracias. 
El Consejero Luis Basaldúa Rodríguez: Menciona, que en el tema de Infraestructura, entendamos que el 
presupuesto del Gobierno Regional, en tema de proyectos son presupuesto que nos dejan año tras año a 
través del PIA, teniendo en cuenta que todo los expedientes que se envía, no siempre cumple con las 
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